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I.- DEFINICIÓN DEL PROBLEMA Y OBJETIVOS GENERALES DE LA REGULACIÓN

Objetivos generales y beneficios de la regulación propuesta: Impulsar procesos de capacitación que
cumplan con los estándares establecidos para instructores y que garanticen el uso de medios adecuados de
aprendizaje y profesionalización y contribuyan a salvaguardar la integridad física de la población, así como la
seguridad de los bienes y del entorno consolidando una estructura preventiva sólida, efectiva y alineada con las
necesidades actuales del Estado de Morelos.

II.- IMPACTO DE LA REGULACIÓN

Justificación de la regulación propuesta: La regulación propuesta no genera costos de cumplimiento para los
particulares, toda vez que no crea nuevas obligaciones, ni establece requisitos adicionales distintos a los ya
previstos en el marco jurídico vigente en materia de Protección Civil. Los Lineamientos se limitan a precisar,
homologar y sistematizar criterios mínimos de capacitación que ya son exigibles a los establecimientos
clasificados como de riesgo alto, conforme a la Ley Estatal de Protección Civil de Morelos, su Reglamento y las
Normas Oficiales Mexicanas aplicables, como la NOM-002-STPS-2010 y la NOM-010-SSPC-2019, entre otras.
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